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MoYoBAMBA, ZI l{AR' t0?,t

V¡stos, el lnforme Final del Com¡té a caqo del Concurso Público de Contratación Docente y el

expedienle administrat¡vo N' 0.l9-2022358283, que se acompaña;

COI'ISIDERANDO:

Que, la Ley No 305'12, Ley de lnslitutos y Escuelas de Educación Superior y de la Cañ,era

Pública de sus Docentes y su Reglamento aprobado por Decreto Sup¡emo N'010-2017]\¡|NEDU, regulan la creac¡ón, licenciamiento, régimen

académico, gestión, supervisión y fiscalización de los lnslitutos de Educación Superiory Escuelas de Educación Superior públicos y prjvádos; así como,

el desarcllo de la carÍera públ¡ca doc€nte de los lnstitutos de Educac¡ón Superior y Escuelas de Educación Superior públicos;

Que, mediante Resoluc¡ón de S€cretaria General N' 040'2017-MINEDU, se aprobó la Norma

Técnica denominada "Norma Técfl¡ca que Regula el Concurso Públ¡co de Contratación Docenle en lnstitutos y Escuelas de Educación Sup€rior

Públ¡cos'. L,lodifcada por Resoluc¡ón de Secretaría General N' 046-2017-[,,llNEDU, Resolución de Secretarla General N' 100-2017'[¡INEDU y

Resolución ¡,,|¡nisterial N" 005-201&MINEDU, en cuyo alcaoce se encuenfafl bs lnstilutos de Educ€ción Supeíor Pedagógica, los Institutos de

EducaQión Superior Tecnológ¡co, los lnsüMos §uperiores de Educación y los lnstitutos X Escuelas Superiores de Formación Art¡§ica;

Que med¡ante Resolucjón Vicemin¡sterial N' 226-2020+¡|NEDU, se aprobó el oocumento

Normaüvo denominado 'Disposiciones que regulan los procesos de confatación de docentes, 6istenles y auxiliares y de renovación de c¡ntratos en

lnstitulos y Escuelas de Educación Superior Tecnológica públicos'(en adelante, Documento Normativo), el cual deroga la Noma T&nica aprobada

mediante artículo 1 de la Resolución Ministerial N' 005-20'18-MINEDU y su mod¡fcatoria aprobada med¡anle Resoluc¡ón Vicemiñisterial N' 005-

2019-tllNEDU. Asimismo, a tavés del artícu¡o 3 del oocumento Normativo se exceptúa a los lnstitutos de Educ¿ción Sup€rior Tecnológica públic¡s de

alcances de la Norma Técnica aprobada mediante Resolución de Secretaria General N" 040-2017-MlNEoU y sus modificatorias.

Que, mediante la Resolución Vicemin¡sterial N' 033'2019-MINEDU, se apmbó la Norma

denominada 'oisposiciones que Regulan el Concurso Público de Contratación oocente en los lnstihJtos de Educación Superior Pedagógicos

blicos', la misma que establece los requisitos, procedimientos y responsabilidades para el desarrollo del proceso de selección y contalacjón de

docentes, con el propósilo de garantizar el servicio educativo de calidad en los lnslitutc y Escuelas de Educación Superior Peda0óg¡co6 públicos; a su

vez deroga la Resolución ¡¡inisterial N" 036-2019-MINEDU y exceptúa a dichcs ins¡tutos de los alcances de la Norma Técnica aprobada por Resolución

de Secretaría General N" 040-2017-¡rlNEDU, modifcada por Resoluciones de SecretarÍa General N' 046-2017-MINEDU y N' 100-2017-[¡INEDU;

Que, med¡anle la Resolución Vlcemin¡sterial N'040-2021-¡/|NEDU, se aproM el Documento

Normativo denominado 'D¡sposic¡ones que regulan el concuso público de c¡ntratación docente en los lnslitutos y Escuelas de Educación Superior

Pedagogica públicos" el mismo que establ€c€ condiciones, criterios técnicos, procedimientos y responsabil¡dades para realizar el coocurso público de

conlratación con el propos¡to de garantizar el servicio educativo de calidad en los lnstjtulos y Escuelas de Educación Superior Pedagógica públims; a su
yez deroga elart¡culo 2 de la Resoluc¡ón Vlceministerial N" 0335-2019-MINEDU y su modmcatoía aprobada mediante Resolución Viceministerial N'326-
2021-MINEDUi

Que, el mncurso de contratación se enmarca denfo de lo establecido en la oécima Primera

Disposición Complementaria fransitoria de la Ley N' 30512i

Que a través del contralo de servicio docente suscrito por el candidato ganador y la revlsión del

expedienle final, se da conlormidad para la emisió0 de la Esolución corrqspondiente;

Que, de acuerdo con el referido Documento Normativo, el oirector Regional de Educación o

quien haga sus vecs debe emitir las resoluciones que aprueben los contratos;

Que, de confonnidad con la Ley N" 30512, Ley de lnstitutos y Escuelas de Educación Supeñor y

de la Carrera Públ¡ca de sus Docentes; el oecreto Supremo N'010-2017-MINEDU, que aprueba el Reglamento de la Ley No 30512 y la Resolución

Viceminlslerial N'226-2020-¡rlNEDU, la Resolución Viceministeriai N" 0335-2019-MINEDU, la Resolución Viceministerial N" 040-2021't¡INEDU y su

modificatoria aprobada por Resolución Viceministeriál N'326-2021-MlNEoU y la Resolución de Secrelaria General No 040-2017-MINEDU, modificada por

las Resoluciones de Secrelaria General N" 046-2017-[/lNEDU, N" 100-2017-[,4lNEDU y Resolución l,'linisterial N' 005-2018-iJlNEDL.];



SE RESUELVE:

ARTíCULO 10.. APROBAR EL CONTRATO , en plaza vacante docente del lnstituto de

Educación Superior Tecnologica por servicios personales suscritos por la unidad ejecutora y el personal que a continuación se indica.

1.1. DATOS PERSO ALES:

SOBERON HEREDIA ELEI{A MARIELA

0.[.t. No 450fi374
FEIiIENINO

E/0311988

10450fi374
0.1. ilo 19990

PROFESIOT¡ALTÉCNICO EN SECRETARIADO EJECUTIVO

I,2. DAfOS DEL PUESÍOIPLAZA

NIVEL

INSTIfUCION EDUCATIVA

CODIGO DE LA PLAZA

CARGO

MOTIVO DE LA VACANTE

I.3. DATOS DEL COITRATO:

N' DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTRATO

GRUPO REMUNE&qTIVO

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC. DE IOENÍIOAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

CODIGO MODULAR

REGIMEN PENSIONARIO

FORIUACIÓN ACADÉMICA

PROGRAMA OE ESÍUDIO

JORNADA LAEORAL

Educación Superior Tecnológlca

RIOJA

fi8521C232U6

PROFESOR

ENCARGATURA 0E COlfrRAfAoo SUPERIOR DE:RAmIREZ ROJAS, lilARlA t{ICOLASA

kped¡ente t{' 019.20224731'19, lnforme: lNF. TEC. N' 0003.2022-DRES /00/RR"HH.

019-202235E2E3 No DE FOLIOS : 67

oFrco t{o r2r2022.Dcfl Esf P.R.

Oesde el 'l{03,2022 ha§ia e13111212022

Equivalente a la cdegorfa 1 o 5 dellES, según lo d¡spueslo en el artículo 103 de la Ley

30512 re3pecto al üpo de contrato.
,{, Hora3 Pedagógicas

ARTiCULo 2." Aféclese a la cadena presupuestal corTespondienle de acuerdo al Texto

Ún¡co Ordenado del Clasil¡cador de Gastos, tal mmo lo dispone la Ley de Presupuesto N' 31365, Ley de Presupuesto del Seclor Público para el

año fiscal 2022.

Regísfrese, comuníquese y cúmplase

REGIONAL OE N
REGIOIIAL

OfICINA DE

CPC. Ted Vásquez Chapano
JEFE DE OPERACO}IES UE.300 (.)

s^ti r^ft¡Etlcrt

2 9 MAR 202CCt¡r

'TCRC 
Icx


